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Diputación Provincial
Arbitrio sobre saltos de agua.
La Comisión de Gobierno de esta 

Excma. Diputación Provincial, en su 
sesión del día 21 del corriente, entre 
otros, tomó el acuerdo de aprobar el 
padrón de entidades y personas suje- 
tas al arbitrio provincial de energía 
hidráulica, para el ejercicio actual, y 
que sea expuesto al público durante 
el plazo de quince días, a partir de 
la lecha de su publicación^en este 
periódico oficial, con el fin de que los 
contribuyentes puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen

tes o ingresar su importe aquellos que 

estén conformes con la clasificación 

concediendo un plazo de tres meses, 

a contar de esta fecha, para satisfacer 

este impuesto en período voluntario.
Los interesados pueden efectuar el 

pago en el Negociado de Hacienda 

provincial, todos los días laborables, 
de diez a trece, o remitir su importe 

por giro postal al Sr. Presidente de 
la Diputación, comunicando seguida

mente al mismo, para evitar errores 

en la’ contabilidad, el número del 

Slro, su importe, estafeta donde ha 
sido impuesto y término municipal 

donde radica el salto, así como el 

nombre del propietario o concesio

nario.

Burgos 22 de jumo de 1951.—El 
Presidente, Honorato Martín Cobos.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 23 de 
mayo de 1951.
Conceder la jubilación de oficio 

por cumplimiento de la edad regla
mentaria, a D. Emilio Sáiz Pérez, 
Jefe de Negociado de las Oficinas de 
la Corporación.

Aprobar las Bases para la provi
sión por concurso, mediante examen 
de aptitud, de dieciséis plazas de peo
nes camineros de las carreteras pro
vinciales, y que se publique si anun
cio en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la Provincia.

Conceder a D.° Jesusa y D.° As
censión Martín Ortega la pensión que 
las corresponde como "hermanas de 

> D. Dionisio Martín Ortega, Deposi
tario que filé de los Fondos Provin
ciales.

Anunciar nuevo concurso para las 
obras de los destajos 1 y 2 de la ca
rretera provincial de Salas de los In
fantes al límite de la provincis.

Conceder a la «Mesa de Burgos", 
de Madrid, en concepto de ayuda a 
los gastos de primer establecimiento 
de su nuevo Centro, la cantidad de 

7.500 pesetas.
Id. al Orfeón Burgalés la subven

ción de 5.000 pesetas como ayuda 
económica para la excursión artísti
ca que la mencionada agrupación ha 
realizado' a Valencia.

Id. al Sr. Cura Párroco de la Igle
sia de San Lorenzo el Real, de esta 
Ciudad, la ayuda económica de 3.000 

pesetas para las obras de restauración 
de dicha Iglesia.
. Expresar la gratitud de la provin
cia al limo. Sr. Director General de 
Archivos y Bibliotecas por la crea
ción de Bibliotecas viajeras en los 
pueblos de Oña, Termión, Canta- 
brana, Qumtanaopio, Aguas Cándi
das, Salas de Bureba, Poza de la Sal, 
Castellanos de Bureba, Pino de Bu- 
reba, Cornudilla, Los Barrios de 
Bureba, Barcina de los Montes 
Lrespaderne, Cereceda y Panizares.

Quedar enterada de un oficio del 
Ayuntamiento de Condado de Tre- 
viño expresando el agradecimiento de 
aquella Corporación por la subven
ción concedida para la instalación del 
servicio telefónico.

Agradecer la invitación hecha por 
el limo. Sr. Vicario General y Pro
visor del Arzobispado para la Proce
sión del Santísimo Corpus Christi, y 
asistir conforme a la costumbre.

Burgos 23 de mayo de 1951.—El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. 
—V.° B.°—El Presidente, Honorato 
Martín- Cobos.

Junta Provltóal í»l íew Elecfcrat
D. Antonio Martínez Díaz, Aboga

do, Secretario de la Excma. Dipu 
tación Provincral de Burgos y de 
la Junta Provincial del Censo 
Electoral,

Certifico: Que el acta de consti
tución de la expresada Junta Provin-» 
cial del Censo Electoral, celebrada el 
día 14 de junio de 1951, copiada li
teralmente, es como sigue:
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Acta de la sesión de constitución 
de dicha Junta, celebrada el 
dia 14 de junio de 1951.

Concurrentes: Presidente.—-don 
Tomás Pereda García, Presidente de 
la Audiencia Territorial.

Vicepresidente.—D. Teófilo Ló
pez Mata, Director del Instituto de 
Enseñanza Media.

Vocales.— D. Pedro Alfaro" Al
fa ro, Decano del Colegio de Abo
gados.

D. Ignació Martín de los Ríos, 
Decano del Colegio de Notarios.

D. Florencio Zanón Alarcón, De
legado p ovincial de Estadística.

D. Mariano Pérez López, Presi
dente de la Cámara de Comercio.

D. Justo del Río Velasco, Jefe del 
Sindicato provincial de la Construc 
clon.

D. Juan Cortés Esteban, Jefe del 
Sindicato provincial del Espectáculo.

D. Carlos Cantón Rioyo, Jefe de 
la Hermandad Comarcal de Labra
dores.

D. Teófilo Iturriaga del Olmo, 
Jefe del Sindicato provincial de Hos
telería.

D. F ortunato Gutiérrez Gil, Jefe 
del Sindicato provincial de Trans
portes.

D. Valentín Domínguez Isla, Jete 
del Sindicato provincial del Papel.

D. Angel Martínez de Si món, 
Jefe del Sindicato provincial de Ce
reales.

Secretario. — D. Antonio Martínez 
Díaz, Secretario de la Excelentísima 
Diputación provincial de Burgos.

En una de las Salas de Actos del 
Palacio de la Audiencia Territorial 
de Burgos, siendo la hora de las tre
ce del día 14 de junio del año 1951, 
bajo la presidencia del Excelentísimo 
Sr. D. Tomás- Pereda García, Presi
dente de aquélla, .se reúnen los seño
res antes mencionados, en virtud de 
la oportuna convocatoria, al objeto de 
celebrar la sesión de constitución de 
Ia Junta Provincial del Censo Elec
toral.

Abierta la reunión por. el Sr. Pre
sidente, yo, el suscrito Secretario, de 
orden del mismo, procedí a la lectura 

del Decreto de 9 de mayo del año 
en curso, por el que se ordena la for
mación del Censo electoral de Resi
dentes mayores de edad y Vecinos 
cabezas de familia, que ha de servir 
para- la elección de Concejales, así 
como a la lectura del artículo 11 de 
la Ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, y de las instrucciones recibidas 
de la Junta Central relativas a la 
constitución de la Junta Provincial y 
de las municipales.

Seguidamente usa de la palabra el 
Excmo. Sr. Presidente y manifiesta 
que el objeto de la reunión es proce
der a la constitución de la Junta pro
vincial del Censo electoral de Bur
gos, en armonía con lo que disponen 
las normas leídas, a cuyo efecto for
marán parte de la misma los titulares 
de los cargos, cuyos nombres también 
se consignan; y además los correspon
dientes a los señores siguientes, que 
no han podido asistir.

D. Luis Gómez Aranda, Magis 
irado del Trabajo.

D. Pedro Fernández Lascoiti, Pre
sidente de la Cámara Agrícola. "

D. Juan José Giménez Izquierdo, 
Jefe del Sindicato provincial del 
Metal.

El Sr. Presidente declara consti
tuida la Junta provincial del Censo 
Electoral de Burgos, confiere a todos 
sus miembros la posesión de los car
gos respectivos y anuncia que la Jun 
ta habrá de cumplir con toda diligen
cia la misión que las Leyes la confie
ran, por lo que se reunirá cuantas ve
ces proceda. Fermina encareciendo a 
todos que cumplan con celo y dili
gencia el deber que de.su cargo se 
deriva, singularmente asistiendo con 
puntualidad a las sesiones que en lo 
sucesivo se convoquen.

Queda, por lo tanto, constituida la 
Junta, a partir del momento presente, 
en la forma siguiente:

Presidente: Excmo. Sr. D. Tomás 
Pereda García.

Vicepresidente: D. Teófilo López 
Mata, Vocal suplente, D. Leandro 
Ruiz González de Linares.

Vocales.—D. Pedro Alfaro Alfa- 
ro, Decano del Colegio de Aboga

dos; suplente, D. Julio Gonzalo Soto'
D. Ignacio Martín de los Ríos, 

Decano del Colegio de Notarios; su
plente, D. U.rsmo Vitoria Burgos.—

D. Luis Gómez Aranda, Magis
trado del 1 rabajo; suplente, D. Fran
cisco Prada y Escarda.

D. Florencio Zanón Alarcón, De
legado provincial del Instituto Nacio
nal de Estadística; suplente, D. José 
Manuel Krohn de la Torre.

D Mariano Pérez López, Presi
dente de la Cámara de Comercio- 
suplente, D. Virgilio Mazuela Royo’

D. Pedro Fernández Lascoiti, Pre
sidente de la Cámara Agrícola; su
plente, D. Carlos Cantón Rioyo.

D. Justo del Río Velasco, Jefe del 
Sindicato provincial de la Construc
ción; suplente, D. Patrocinio Arroyo 
Arroyo.

D. Juan Cortés Esteban, Jefe del 
Sindicato provincial del Espectáculo; 
suplente, D. Agustín Ferrándiz del 
Río.

D. Carlos Cantón Rioyo, Jefe de 
la Hermandad Comarcal de Labra
dores; suplente, D. Félix Pérez Gon
zález.

D. Teófilo Iturriaga del Olmo, 
Jefe del Sindicato provincial de Hos
telería; suplente, D. Claudio Casta
ñeda Santiago.

D. Fortunato Gutiérrez Gil, Jefe 
del Sineicato provincial de Trans
portes; Suplente, D. Zósimo Monto- 
ya Martínez.

D. Juan José Giménez Izquierdo, 
Jefe del Sindicato provincial del Me
tal; suplente, D. Felipe García Bur
gos.

D. Valentín Domínguez Isla, Jefe 
del Sindicato provincial del Papel; 
suplente, D. José Méndez de Gua
ní án.

D. Angel Martínez de Simón, 
Jefe del Sindicato provincial de Ce
reales; suplente, D. José Sáiz Maté,

Secretario, D. Antonio Martínez 
Díaz; suplente, D. Emérito González 

Barona. .
A continuación, y cumpliendo lo 

ordenado en las Instrucciones recibi
das de la Junta Central, la Junta 
adopta el acuerdo de informar a la 

de.su


BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

Secretaría de la misma acerca de las 
cantidades que se estiman necesarias 
para las atenciones de la Junta Pro
vincial y de las Municipales depen
dientes de la misma, por razón de los 
trabajos de formación del Censo ge
neral.

Por último, y en cumplimiento 
igualmente de las Instrucciones men
cionadas de la Junta Central, esta 
Provincial adopta el acuerdo de que 
por la Presidencia se dirija a los Pre
sidentes de las Juntas Municipales 
del Censo Electoral .una Circular 
indicándoles la necesidad de que ur
gentemente procedan a su renovación 
constituyendo la Junta en la forma 
que determina el artículo 11 de la 
Ley Elec'jral de 8 de agosto de 1907 
con las modificaciones introducidas 
por Decreto de 29 de septiembre de 
1945 y por Decreto de 8 de mayo 
de 1947.

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar, el Sr. Presidente dió por 
terminada la reunión;. levantándola a 
la hora de las trece y cincuenta mi
nutos, y extendiéndose la presente 
acta que, en señal, de aprobación, fir
man conmigo el Secretario, de todo 
lo cual certifico, debiendo enviar co
pia certificada de la misma a la Junta 
Central, en cumplimiento de lo pre
venido en las Instrucciones que -que
dan mencionadas.—El Presidente, 
Tomás Pereda.—El Secretario, An
tonio Martínez Díaz.

Providencias Judiciales
Aramia de Duero

Cédulas de citación.
Por haberlo acordado así el señor 

-Juez de instrucción de este partido, 
en auto de esta fecha dictado en la 
causa número 44 de 1951, sobre da
ños causados en las barreras del paso 
a nivel de esta villa, sobre las 17*55 
horas de ayer, por el coche matrícu
la 3.135 M. A., conducido por Reuel 
Charles, Agente Técnico de Publi
cidad de Massa Kcch, Gueliz (Ma
cee); cito en legal forma a medio de 
^a presente cédula que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provin
cia al Sr. Reuel Charles, cuyo para
dero se desconoce, para que dentro 
del término de quince días compa
rezca ante este Juzgado a ser oído en 
el reseñado sumario, bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 18 
de junio de 1951.—El Secretario, 
(ilegible).

Salas fie los luíanles
D. Pedro de las Heras Cristóbal, 

Juez Comarcal sustituto de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en autos de 
cognición pendientes ante este Juzga
do, en los que es parte como deman
dante Petra Burgos Camarero, vecina 
de Tolbaños de Abajo, y demandado 
Faustino Loza Tovia, vecino de Rio 
Tovia (Logroño) cuyos autos se ha
llan hoy en periodo de ejecución de 
sentencia, se ha dictado providencia 
acordando sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes 
embargados como de la propiedad del 
demandado y que son los siguientes, 
sitos en el término municipal de Ba
ños de Rio Tovia.

Una tierra sita en la «Dehesa», de 
20 áreas y 96 centiáreas, que linda al
N. Ribazo; S. Ribazo; E. Cava y
O. Ensebio Ocón, tasada en 1.250 
pesetas.

Otra tierra, sita en «Valle el Azú- 
car», de 12 áreas y 25 centiáreas, 
linda N. María Martínez; S. Angel 
Campo; E. Adela Garnica y O. ba
rranco, tasada en 1.000 pesetas.

Una viña, en las «Navas», de 7 
áreas, linda N. Miguel Echadilla; sur 
Faustino Ortiz; E. Venancio Rosales 
y O. Juan José Alonso, tasada en 
1.350 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día doce 
del próximo julio, a las once de su 
mañana, simultáneamente en este Juz
gado y en el Comarcal de Anguiano, 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, debiendo los licitadores de
positar previamente el diez por ciento 
de la misma.

Dado en Salas de los Infantes, a 14 
de junio de 1951.—-El Juez, Pedro 
de las Heras.—P. S. M-, El Secre
tario Habilitado, José Z.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villarcayo.

Aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento pleno de esta villa, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
17 de este mes, el presupuesto muni
cipal extraordinario número 1, para 
atender a los gastos que originen las 
obras de construcción- de seis vivien
das para los Sres. Maestros; repara
ción general de las Escuelas; firmes y' 
saneamiento de la calle Nueva; pavi
mentación de plazas y calles; demoli
ción del Peso Fielato, Lazareto, Pues
to de la Remonta y construcción de 
nuevos locales para la instalación de 
estos servicios; construcción de la ca
rretera al Matad-aro, y arreglo y ad- 
quisición de mobiliario para la Casa 
Consistorial, se halla expuesto dicho 
presupuesto con todos sus anteceden
tes en la Secretaria de este Ayunta
miento y por término de quince días, 
contados desde el siguiente al de su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la-Provincia, conforme se dispone en 
el artículo 671 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 
1950, durante cuyo plazo podrán los 
interesados a que hace referencia el 
artículo 656 y por las causas relacio
nadas en él número 3 del artículo 
669, presentar las reclamaciones que 
tengan por conveniente a la Corpora
ción Municipal, para que ésta las 
pueda cursar a la Delegación de Ha
cienda de la provincia juntamente con 
dicho presupuesto y demás antece
dentes, en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 672 de la propia 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villarcayo, 18 de junio de 1951. 
— El Alcalde, Sigifredo Alhajara.

Alcaldía de Medina de Pomar
El Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento de esta ciudad
Hace saber a todos los propieta

rios, inquilinos, aparceros o adminis
trad ores de fincas rústicas sitas en el 
término municipal del pueblo de To
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rres, de este Ayuntamiento, que se 
va a dar principio a los trabajos de 
campo, para la formación del Catas* 
tro I tipográfico Parcelario en el indi
cado pueblo.

A tal efecto, esta Alcaldía recuer
da a los interesados el contenido de^ 

Bando publicado con fecba 10 de 
febrero de 1950, y que fue inserto 
en el Boletín Oficial de la pro 
vincia número 39, del día 16 del 
mismo mes y año, por el que se re
quería a todos los propietarios e in 
quilines de fincas rústicas para que, 
sin pérdida de tiempo, procedan a 
renovar los hitos o mojones que for
man la línea divisoria de todas y ca
da una de sus fincas, de forma que 
no ofrezca duda alguna en cuanto a 
la superficie de las mismas, ya que 
ello habría de redundar en perjuicio 
de los propietarios respectivos, al te
ner que señalar aquélla sin una base 
fija.

Igualmente se hacía saber la in
eludible obligación de colocar en ca
da una de sus fincas una estaquilla 
con el nombre y dos apellidos de los 
respectivos propietarios, como base 
indispensable .para la identificación 
de referidas fincas, a fin de evitar 
posteriores reclamaciones y trabajos 
inútiles, que han de redundar en per
juicio de los propietarios interesados, 
pudiendo éstos asistir personalmente 
a prestar cuantos asesoramientos sean 
precisos al señor Topógrafo encarga
do de realizar estos trabajos,

La falta de cumplimiento de lo 
ordenado y sin perjuicio de las res
ponsabilidades que de otro orden 
puedan alcanzar a los propietarios o 
cultivadores directos de las fincas, 

será sancionada por esta Alcaldía con 

la multa de veinticinco pesetas por 

cada una de las fincas que por el en

cargado de realizar los trabajos de 

campo, se denuncie no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en este 

bando y en el de fecha 10 de lebrero 

del pasado año 1950.

Medina de Pomar 15 de junio de 

1951.—El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Particulares
Alcaldía de Villaniayor de los 

Montes.
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, en sesión del día 8 
de mayo último, y habiéndose cum
plido con lo dispnesto en el artículo 
26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, sin que se haya producido nin
guna reclamación, se anuncia al pú
blico la subasta para la enajenación 
de dos edificios municipales, sitos en

Parque Regional de 

la calle Mayor y Plaza, la que ten
drá lugar el día 8 de julio próximo 
y su hora de las doce, verificándose 
por el sistema de pujas a la llana, en 
el salón de actos de este Ayunta
miento, con- arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, juntamente 
con el expediente en el que figura la 
tasación de la misma.

Villamayor de los Montes 14 de 

junio de 1951.—El Alcalde, Aure

lio Carcedo.

Vestuario de Burgos
Por el presente anuncio se invita a cuantos oferentes deseen acudir a la 

venta que ha de celebrarse por gestión directa, el día 6 de julio próximo, a 
las doce horas, del material que se cita, propiedad del Ramo del Ejército 
presentando su oferta en pliego cerrado.

50.000 hilos de borceguíes inútiles (sin fijación de precios).
1.000 kilos de retal de suela (sm fijación de precios).
Este material puede ser examinado en los almacenes del expresada Par

que, sitos en Gamonal de Riopico, de las diez a las doce horas de la mañana 
y de cuatro a seis de la tarde.

Los pliegos de bases son los mismos que rigieron para la subasta celebra
da el día 29 de marzo próximo pasado, los cuales se hallan expuestos en el 
tablón de anuncios de este Establecimiento.

El importe de los anuncios será de cuenta de los adjudicatarios, a pro
rrateo.

Burgos, 16 de junio de 1951.—El Comandante Director Accidental.
L ■/

Parque Regional fle Vestuario fle Burgos
Por el presente anuncio, se invita a cuantos oferentes deseen acudir a la 

venta que ha de celebrarse por subasta el día 5 de "julio próximo, a las doce 
horas, del material que se cita, propiedad del Ramo del Ejército, presentando 

su oferta en pliegos cerrado.

15.000 kilogramos de trapo kaki de algodón inútil al precio de 4 pesetas 
kilogramo.

Este material puede ser examinado en los almacenes del expresado Par
que, sitos en Gamonal de Riopico, de las diez a las doce horas de la mañana 
y de cuatro a seis de ' > tarde, previa autorización del Director del Estable

cimiento.
Los pliegos de Condiciones Técnicas y Legales, para esta subasta, se en

cuentran expuestos en el tablón de anuncios de este Centro.

El importe de los i uncios serán de cuenta de los adjudicatarios a pro
rrateo.

Burgos, 19 dejo do de 1951.—El Comandante Director Accidental.


